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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORfÚACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO84O

DECRETO N" 2336
0u AGo 20lg

VISTOS:
Ley N'20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N" 18.695 Orgánic¿

Const¡tucional de Municipalidades, y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admrnistrador Municipal o qu¡en lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N"'10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece

que las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscr¡tas por la respect¡va autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mÍnimo la
información especlfica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el s¡t¡o de Transparenc¡a Activa el acto administrativo por el cual se
accéde a la információn.

Solicitud de información MU043T0000840, formulada por Javiera Ramoq 'lnformación para investigación sobre
Seguridad Municipal " la cual se entrega por la vla y formato señeledo.

DEGRETO:
l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de ¡nformación MU043T0000840 en

.pdf y por vla correo electrónico según lo solicitado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo, en www.ch¡llanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

HUGO ENRIQUEZ NRIQUEZ
SE RETARIO M CIPAL
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Sol te ontrol; Secretario Municipal.

Chillán Viejo,
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